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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la producción en CD ROM "PATAGONIA",

destinado a la difusión en formato multimedia de las características de nuestra zona, para

ser conocida y valorada en nuestro país y el mundo.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 1996.
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